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DE LA' PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y dommgos.-Se Td^TZ^Tes

JUNTA REVOLUCIONARIA

DK ZARAGOZA.
Esta Junta revolucionaria ha 

acordado lo siguientp:
I / Queda cesante el Rector de 

esta Universidad Literaria
2 .° Queda cesante el Director 

xlel Instituto.
5 u Quedan separados los ca

tedráticos de la Universidad é Ins
tituto que no hayan obtenido sus 
cátedras por oposición

4 o Se nombra Redor de la 
Universidad, en atención á sus 
especiales circunstancias al cate
drático de Literatura Sr. D Ge
rónimo Borao.

5 ° El Director del Instituto y 
los Catedráticos de uno y otro es* 
lablecimien lo continuarán desem
peñando sus respectivos cargos 
con el sueldo que actualmente 
disfrutan, mientras por esta Jun
ta no se nombre quien los susti
tuya ó se disponga otra cosa es
pecialmente.

Zaragoza 15 de Octubre de 
<868.—El Presidente, Angel Ga- 
llifa.—El Secretario Marceliano 
Isa bal.

Esta Junta revolucionaria ha 
determinado que, por ahora, se 
admita á la matrícula de primer 
año de Teología, á los alumnos 
<que lo soliciten, aun cuando no 
sean Bachilleres en Arles, con tal 
que reunan los demás requisitos 
que exijan las leyes vigentes.

Zaragoza 16 de Octubre de 
de 1868, =EI Presidente, Angel 
Gallifa.=El Secretario, Marcelia
no Isabal.

। La Junta revolucionaria ha 
í acordado lo siguiente: l.° Ilallán- 
' (lose restablecida la facultad de 
1 Teología de esta ciudad, se nom- 
i bra i n terina Ríe ule:

Para la cátedra de primer año 
i de Teología á 1). Vicente Escolá 
¡ yAIbano. Para la de 2.° año á 
i Don Tomás Garcia y Vicente. 
' Para la de d.'er año á D. Joaquín 

López Correa. Para la de 4.° año 
á D Joaquín Gd y Ruíz. Para la 
de 5.° año á D Manuel Lop y Peg.

Para la asignatura de Disc pli- 
na general de la Iglesia y particu
lar de España á D, Dionisio Mo
lí ns,

2 .° Se proroga hasta fin de Oc
tubre actual el plazo señalado pa
ra la incorporación de matriculas 
de lus suprimidos Seminarios con- 
cilian-s y para la matricula de la 
Escuela Normal de maestros y 
maestras.

, o.v Los maestros de Instruc
ción primaria y de la Normal que, 
en virtud de la ley de 10 de Ju
nio de este año, hubiesen cesado 
en sus cargos, volverán á desem
peñarlos con el mismo sueldo y 
consideraciones que lenian ántes 
de la promulgación de dicha ley.

4 .a En atención á los méritos 
de D. Valentín Zabala y á los ser
vicios que ha prestado, se le nom
bra Inspector de las Escuelas de 
la provincia con localidad de in
terino.

Zaragoza 16 de Octubre de 
1868.=E1 Presidente, Angel Ga- 
llifa.=EI Secretario, Marceliano 
Isabal.

Circular.
LosSres. Alcaldes de esta pro

vincia. Gefes de seguridad, Guar
dia civil y demas dependientes 
de mi Autoridad, procederán á 
la busca y captura y conducción 
en su caso á disposición del se
ñor Juez de 1.a instancia de Al- 
mazan en la provincia de Soria, 
con las seguridades neceserias de 
los sujetos que en la noche del 9 
del corriente, robaron de la cua
dra de la casa de Escolástica Gi
ménez, vecina de Serón, en aque
lla provincia, las tres caballerías 
mulares de las señas que á con- 
linuacion se espresan.

Zaragoza J4 de Octubre de 
1868 —Angel Gallifa.

Señas de las caballerías.
Un macho pelo oscuro, de 6 

años, herrado de los cuatro pies 
de 6 cuartas y media de alzada, 
con un bullo en el lado derecho 
de la una de las cagillas.

Una muía roya de 7 á 8 años, 
su alzada 7 cuartas poco mas ó 
menos, herrada de las manos, ai
rada de los remos traseros y 
zurda.

Otra idem muina de la misma 
alzada y herrada de los cuatro pies 
de 20 á 21 años, las tres sin apa
rejos.

Circular.
LosSres. Alcaldes de esta pro<- 

vincia. Jefes de seguridad, Guar
dia civil y demás dependientes 
de mi Autoridad, procederán á 
la busca y captura de Andrés 
Blasco y Castillo, de 26 años de 
edad, soltero, jornalero, natural 
de la villa de Corles, y caso de 
ser habido, lo pondrán con las 
seguridades debidas a disposición 

del Juez de primera instancia de 
lúdela que lo reclama; dándo
me cuenta.

Zaragoza 14 de Diciembre de 
1868.—Angel Gallifa.

SECCION DE HACIENDA,

La Junta revolucionaria de Ma
drid ha dispuesto por acuerdo de 
4 del actual, anular los sorteos 
de la Lotería anunciados para el 
día 17 del corriente; y para igual 
dia del mes de Noviembre próxi
mo; y que los demás sorteos ten
gan lugar en los dias que á conti
nuación se espresan:

Lo que se hace saber por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento del público. Zara
goza 8 de Octubre de 1868.— 
Angel Gallifa.

Circular.
Los Srcs. Alcaldes de esta pro-
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vi ¿cía* Guardia civil y demás de- i 
pmdienles de mi Autoridad pro
curarán averiguar el paradero del 
demente fugado ayer del Manico
mio de este Hospital Ignacio Su- 
dupe natural y vecino de Elgoibar 
provincia de Guipúzcoa de 2G 
años de edad, y caso de ser habido 
lo detendrán y conducirán á dispo - 
siciondel Director de dicho Esla- 
blecimienlo.

Zaragoza 15 de Octubre de 
18G8. —Angel Gallifa.

D. Pedro Rada, Comisionadoege 
culor, autorizado compelenle- 
menle por la Administración 
de Hacienda pública de esta 
provincia.

llago saber: que no habiendo 
tenido efecto la subasta anuncia- 
da en el Boletin de esta provin
cia bajo el número 154 del 2G de 
Seliembre, en el pueblo de Ca- 
drele contra bienes de D. Fran 
cisco Cemeli, se anuncia por el

pudientes en esta Villa, 10a en 
Vozmediano, 9a en Dévanos, y 
50 en \ ña vieja. ■

Délos 1000 escudos que han 
de percibir anualmente los dos 
Médicos Cirujanos de los fondos 
de esta Villajpor su asistencia á 
las familias pobres de la mismh, j 
han de satisfacer 100 escudos 
anuales cada uno para el sueldo 
de 200 que ha de disfrutar una 
plaza de Cirujano-Comadrón de

D. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.

Por el presente hago saber: que 
en los autos promovidos por Brau- 
lia Duarte yen su nombre el Pro
curador D. Vicente López contra 
el marido de aquella Pablo, so
bre pago de alimentos tengo acor
dado la venta en pública subasta 
de los bienes siguientes:

L° Un campo silo en el 
monte del pueblo de Xillamayor, 
partida de la Pulvorosa de cabida 
de un cahíz 5 anegas tierra equi
valente á 92 áreas, 9G cenliáreas, 
confronta al norte con viña del 
mismo Pablo Oto y campo de Pas
cual San Juan, al saliente con 
otro de Narciso Cabero, al medio- 
dia con eras ded pueblo y al po
niente con campo de Alejandro 
Escaroo, lasado en 50 escudos.

2.° Un corral de ganado la
nar silo en el monte de Pugreso, 
lérmino de V illamayor, señalado 
con el número cinco, confronta 
por lodos los lados con montes 
comunes,dista del pueblo 4ki!ó- 
melros próximamente, la superfi
cie de dicho corral con inclusión 
de dos cubiertos, es de 979 me
tros 1.1 c- n tí metros cuadrados, 
lasado en 400 escudos.

presente nueva subasta para el 
dia 19 del actual, con la rclasa 
ordenada en instrucciones y ór
denes vigentes. resultando sacar 
se á subasta el olivar anunciado 
en dicho número por la cantidad 
de 199 escudos 680 milésimas. 
Y para que llague á conocimien
to del público, se hace saber por 
medio del presente edicto.

Cadrele 1G de Octubre de 18G8 
=Pedí,o Rada.

5,ra clase (pie para la asistencia a 
males puramente estemos y par 
los naturales ha de proveerse poi 
el Ayuntamiento, oyendo para ello 
á los l'acuIlativos (pie se elijan.

el preciso término de 50 dias al 
de la fecha, comparezcan acredi
tando la mencionada su calidad á 
deducir el derecho que les com
pela ánle los SS. Patronos del 
Pío Legado llamado de D. Pedro- 
Felipe Alegría, á fin de que pue
dan calificar á la persona ó per ■ 
sonas á quienes corresponda el 
turno, la cantidad señalada por 
el fundador, por el orden que in
gresen fondos, bajo apercibimien
to que no compareciendo dentro 

■ del término prefijado, será hecha 
i la consigna á la persona ó perso- 
, ñas de líneas posleriores del ár- 
1 bol de la familia sin derecho á 

poder ya reclamarla, con los de
más perjuicios consiguientes á su

Los Doctores ó Lmenciados en 
Medicina y Cirujía que deseen ob
tener cualquiera de lasdos refe
ridas ¡dazas, diriiirán sus solicitu- v
des á esta Alcaidía en el lérmino 4868. —Angelí ueyo, Secretario.

D. Julián Lapeña Hernández, Al 
calde Presidente del Ayunta 
miento y Junta doGobicrno pro
visional 'le esta villa de Agreda.

Hago saber: Que por áeuerdo 
del municipio y junta de mi pre
sidencia, y conforme al Reglamen
to de partidos médicos de 11 de 
Marzo último, se ha declarado 
corresponder á esta villa dos par
tidos médicos de primera clase 
con los corre>pondienles Médicos 
cirujano^, cuyas plazas han sido 
declaradas vacaiAes, y autorizado 
este Ayunlaníiento para su previ
sión. Su dotación consiste en 500 
escudos anuales á cada ur.a satis
fechos por trimeslres vencidos del 
presupuesto municipal de esta 
villa, con la obligación de asi-tir 
á 224 familias pobres que existen 
en la misma, lusunfermos del Hos-

5 ° Una casa sita en la calle 
del Brazal del mismo pueblo, se
ñalada con el número 5, es me
dianera por la derecha con la do 
Ignacio Oto, por la izquierda con 
calle de S Pedro, por la espalda 
con corral de Ramón Oto y por el 
frente con calle del Brazal, cons
ta de 2 pisos y el firme y su su - 
perficie es de 25 metros de laiga 
por 11 y medio de ancha poco 
más ó menos; contiene además 
bodega vinaria y una pila para 
aceite; lasada dicha finca en 1800 
escudos.

Y para cuyo remate se ha se
ñalado el dia 51 del'actual á las 
12 de su mañana en la sala Au
diencia de este juzgado.

Dado en Zaragoza á 9 de Oc
tubre de 1868.—L. Norberto Ro
mero.—Por mandado de su S. S.e, 
Justo Emperador.

ridas plazas.

no cumpa rece neia^
Zaragoza 1G de Octubre de

de 20 dias, contados desde la in
serción del presente anunuo mi 
el Boletín Oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid, acompañadas 
de lo-; documentos que precepija 
el arliculo 29 del citado Re- 
glamenlo.

Agreda 5 de Octubre de 18G8. 
— El Alcalde Premíente, Julián
Lapeña.— 
Secrelano

P. A. D. A. y J., El 
Juan Laguna.

RECEPTORÍA

del legado fundado por I). 

‘ Felipe Alegría.

Pedro

Por el preso o le se cita, ¡¡ama 
y emplaza á las habientes derecho 
de José Borao, casado en 1775 
con Manuela Gómez para que en

Las yerbas de los dos acampos 
llamados Tolon y Alzira silos cu 
los términos de la villa de Pina 
se arriendan por un año ó inver
nada desde primero del inmediato 
Noviembre al tresde Mayo siguien
te, mediante subasta (pie se veri 
Picará el dia 20del corriente á las 
diez de su mañana en Zaragoza 
Cuso 56 entresuelo de la derecha 
bajo el p'iego de pactos (pie en la 
misma esta de maninpsio, rema; 
lamióse siendo admisibles las 
mandas en favor del mas benefi

cioso postor.

hüpreulá de Vd Io d í9 Gal'día.

pilal municipal y presos déla Cár
cel de eslCt partido. A dichos pat- 
lidos médicos quedan unidos en । 
concepto de anejos por ahora los ; 
pueblos de Vozmediano, Dévanos 
y Añavieja, con la facultad de po
der conlratarsen con uno de los 
dos facultativos que mas les con
venga, satisfaciendo Dévanos 20 
escudos anuales poria asistencia 
de 4 familias pubreTque tiene y 
Añavieja 5 escudos igualmente 
por la de una familia pobre que 
en éJ existe, Fuentes y Aldehuela 
de Agreda también quedan unidos 
á este partido con la misma tacul* 
lad, pero su agregación no ten
drá lugar hasta dentro de 5 años 
en que termina el contrato que 
tiene otorgado con el Médico de 
OI vega.

Además de la dolacion que que
da señalada por la asistencia de las 

. familias pobres, quedan para po- 
( der contratarse con los facullali- 
i vos ó hacer igualas 57G familias

DISTRITO MILITAR d e  ARAGON. Mes de Setieinbre.de ISdS. I

Facloria de uiensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscube 
* en los dias «¡ue á continuación se espresan, para atcndoi al su

ministro de dicho ramo.

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Precio
Drecio del art.cn pe-

Cantidades de cada una. so ó medida 
del país.adquiridas, i — , 

Esc. mils

4
12
26

4
II
25 ¡

Zaragoza, 
id. 
id.

id. 
id.
id.

Nceile.

Escolástico AgustinJ 
El mismo.
El mismo.

CarbQn.
Camilo Pueyo.
El mismo. 

¡El mismo.

300 litros.
350
320

4600 kilóg.
4-200
4000

53o mils.
535
535

40 mils.
40
40

«

«

"Zaragoza 28 de Setiembre de 1868.-V/ B. -Ei Comisario inspector, Juan Ra^ 
mirez _El Administrador, Severo Díaz Reynes.
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